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I TRñllSPOBTES DE BURGOS

Circular núm- 12/70 
Normas y precios máximos de 

venta para diversos artículos
Durante el próximo mes de 

junio, serán de aplicación en 
esta provincia, en la comercializa
ción de los productos relaciona
dos en la presente circular, los 
precios máximos y, en su caso, 
las normas que se indican a con
tinuación :

Aceite de soja
La venta al público del acei

te de soja se llevará a cabo en 
forma de envasado, con un pre
cio máximo de 26 pesetas li
tro.

Arroz
De, conformidad con lo esta

blecido en la Circular número 
13/68 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transpor
tes, de fecha 18 de diciembre de 
1968 (B.O. del Estado número 
313, del 30), con vigencia pro
rrogada para la presente campa
ña por la norma del mismo ran
go número 9-69, de fecha 1-8- 
69, (Boletín Oficial del Estado, 
número 183), el arroz blanco 
de primera a granel se venderá, 
como máximo, al público, a los 
siguientes precios:

Arroz blanco 1.a, 13,20 pe
setas kilo.

Arroz blanco 1.a, matizado, 
13,30 pesetas kilo.

> Estos precios máximos, que no 

pueden' rebasarse, quedan atem
perados por los márgenes comer
ciales fijados en dicha Circular 
para los dos escalones comercia
les, y que ascienden a 0,55 pe
setas kilo para mayoristas (Inclui
do Impuesto Tráfico Empresas 
y Arbitrios Diputaciones Pro
vinciales) y 0,75 pesetas kilo pa
ra detallistas.

Los establecimientos que se 
dediquen a la venta de arroz, 
vienen obligados a tener existen
cias de arroz de la clase “prime
ra” a granel, excepto los Auto
servicios y Supermercados para 
ios que es obligatorio tener la 
misma clase de arroz envasado, 
cuyo precio de venta al públi
co no podrá rebasar un 10 por 
100 sobre el señalado como má
ximo para la misma clase a gra
nel, debiendo los envases reunir 
las condiciones que fija el apar
tado décimo de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 17 
de mayo de 1967.

Serán de aplicación en la ven
ta de arroz blanco primera enva
sado los márgenes comerciales 
que anteriormente se señalan pa
ra el mismo tipo a granel.

Los detallistas deberán hacer 
figurar en sitio visible al público, 
un cartel en el que se indique la 
venta de arroz clase primera y 
el precio. Igualmente exhibirán 
una muestra de la mercancía pa
ra la debida orientación del pú
blico.

Los arroces en blanco “selec
to” y “granza”, no podrán ven
derse a precio superior al que 

tuvieran en 18 de noviembre de 
1967.
Bacalao. —Existencias obligato

rias.
Los establecimientos mayoris

tas y detallistas que expendan 
bacalao, contar á n obligatoria
mente con existencias del de pro
ducción nacional para atender 
la demanda de dicho producto.

Los detallistas que despachen 
bacalao de producción nacional 
y extranjera, deberán mantener 
debidamente separados en sus 
establecimientos y en sus mostra
dores y escaparates, ambos ar
tículos, con la indicación expre
sa de “nacional” o “importa
ción”.

También deberán colocar car
teles visibles con los precios de 
las distintas clases del producto 
que se expongan a la venta. 
Azúcar-— Precios de venta al 
público y márgenes comerciales-

Los precios máximos de ven
ta a* público de las distintas cla
ses de azúcar y los márgenes co
merciales de almacenistas y deta
llista que como máximo y entre 
ambos escalones podrán aplicar 
en la comercialización de dicho 
producto, son:

Terciada: Precio, 15,80 pe- 
setas kilo; margen comercial, 
0,70 pesetas kilo.

Blanquilla a granel, 16 pese
tas, margen, 0,75 pesetas.

Blanquilla, envasada en bol
sas de 1/2, 1 o 2 knos, precio, 
17 pesetas, margen 1 peseta-

Refinada o blnquilla en bol"
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sitas de 10 a 15 gramos, precio, 
22 pesetas; margen, 1 peseta-

Pilé, precio, 16,20; margen, 
0,75 pesetas:

Granulada espec i a 1, 16,20; 
margen, 0,75 pesetas-

Cortadillo a grane-, precio, 
18,80 pesetas; margen, 0,80 pe" 
setas.

Cortadillo envasado, en caías 
de 1 kilo o inferiores, precio, 
21,20 pesetas; margen, 1-50 pe
setas.

Cortadillo estuchado, precio, 
22,50 pesetas; margen, 1,80 pe
setas.

Los precios indicados son pa
ra peso neto y en ellos están in
cluidos todos los impuestos y 
márgenes comerciales.

Obligación de despachar azúcar 
Zanquilla a granel

Los establecimientos detallis
tas están obligados a despachar 
azúcar blanquilla a granel si los 
clientes -o demandan- En el su
puesto de que carezcan de ella, 
deberán entregarla envasada al 
precio establecido para grane-

Envasado del azúcar
El envasado del azúcar ha

brá de efectuarse en la forma 
establecida en -a referida Cir
cular 1/1970, de la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes de 14-4'70 (B. O- 
del Estado númer0 93, del 18). 
Preci0 del azúcar blanquilla! a 
granel donde no exista fábrica 

o almacén.
Por excepción, en las locali

dades donde no exista fábrica 
azucarera o almacén de mayoris
ta, el precio anterior del azúcar 
blanquilla a granel, podrá recar
garse, en concepto de gastos de 
transporte con las cantidades se
ñaladas para el grupo en que se 
encuentren incluidas dentro de 
la clasificación establecida por 
Circular 38/63 de esta Delega
ción Provincial, de 29 de octu
bre de 1963, (BB- OO- de la 
provincia nú m’e r o s 257, 261, 
264 y 272, de 9, 14, 18 y 27 
de noviembre de 1963).

Precios del café.
Los precios máximos de ven

ta al público, del café tostado o 
torrefactado, en toda la provin
cia, son los siguientes:

Café extranjero.—Tostado
Superior.—En bolsas de 2 ki- ' 

los, 330 pesetas; de 1 kilo, 165; 
de 500 gramos, 82,50; de 250, ' 
41,50- de 100, 16,50 y de 50 : 
8,50. :

Corriente. — En bolsas de 2 
kilos, 294 pesetas; de 1, 147; de 
500 gramos, 73,50; de 250, 37; 
de 100, 15, y de 50, 7,50.

Africano. — En bolsas de 2 
kilos, 238 pesetas; de 1, 119; de ' 
500 gramos, 59,50; de 250, 30; ' 
de 100, 12, y de 50, 6.

Café torrefacto.
Superior.—En bolsas de 2 i 

kilos, 306 pesetas, de 1, 153, de ¡ 
500 gramos, 76,50; de 250, 
38,50; de 100, 15.50 y de 50, 8.

Corriente.—E,n bolsas de 2 
kilos, 274 pesetas; de 1, 137; 
de 500 gramos, 68,50; de 250, 
34,50; de 100, 14, y de 50, 7.

Africano.—En' bolsas de 2 
kilos, 224 pesetas; de 1, 112; 
de 500 gramos, 56; de 250, 28; 
de 100, 11,50, y de 50, 6.

Café español.—Café tostado ¡ 
Duboski.—En bolsas de 2 ; 

kilos, 252 pesetas; de 1, 126; 
de 500 gramos, 63; de 250, 
31,50; de 100, 12,60, y de 50, 
6,30.

Robusta.—En bolsas de 2 '■ 
kilos, 238 pesetas; de 1, 119; i 
de 500 gramos, 59,50; de 250, 
30; de 100, 12, y de 50, 6.

Liberia.—En bolsas de 2 ki
los, 234 pesetas; de 1, 117; de 
500 gramos, 58,50; de 250, 
29,50; de 100, 12, y de 50, 6. ,

Café torrefacto
Duboski.—En bolsas de 2 ki

los, 234 pesetas; de 1, 417; de 
500 gramos, 58,50; de 250, 
29,50; de 100, 12, y de 50, 6. |

Robusta.—En bolsas de 2 
kilos, 224 pesetas; de 1, 112; de 
500 gramos, 56; de 250, 28; 
de 100, 11,50, y de 50, 6.

Liberia.—En bolsas de 2 ki
los, 218 pesetas; de 1, 109; de

500 gramos, 54,50; de 250, 
27,50; de 100, 11, y de 50, 
5,50.

En todos los establecimientos 
de venta de café al público, es
tarán expuestos los precios má
ximos señalados para los cafés 
tostados y torrefactados de las 
distintas clases.

Leche higienizada
Los precios máximos de venta 

al público, sobre despacho, de la 
leche higienizada, en poblacio
nes de esta provincia donde se 
encuentra establecido el régimen 
de obligatoriedad de higieniza" 
ción de la leche destinada, al 
abasto públic0 son, según capa
cidad y naturaleza dp los enva
ses, los que siguen:

En botellas de vidrio
En Burgos (capital) : De un 

litro, 8,50 pesetas; de medio li
tro, 4-50 pesetas; de un cuarto 
de litro, 2,60 pesetas.

En Miranda de Ebro: De un 
litro, 9 pesetas; de medio litro, 
4,80 pesetas; de un cuarto de 
litro, 2,80 pesetas.

En bolsas de plástic0 flexible
En Burgos (capital) : de un 

litro 8,60 pesetas; de medio li
tro, 4,50 pesetas; de un cuarto 
de litro 2,50 pesetas-

En Miranda de Ebro: De 
un litro, 8,90 -pesetas; de medio 
litro, 4,70 pesetas; de un cuarto 
de litro, 2,60 pesetas.
Obligación de facilitar facturas.

A requerimiento del compra
dor, los detallistas están obliga
dos a extender facturas de las 
ventas realizadas, con indica
ción de artículo, calidad y Pr€' 

. ció.
Prohibición de incrementar los 

precios
Los precios que para los dis

tintos productos se reseñan en la 
presente Circular no podrán ser 
incrementados bajo ningún con
cepto.

Sanciones
Las infracciones a la presente 

Circular serán objeto del proce-
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dimiento que corresponda, según 
la naturaleza de aquéllas.

Burgos, 30 de mayo de 1970- 
Ejl Gobernados Civil, Federico 
Trillo Figueroa Vázquez-

Circular núm. 14/70 
Precios máximos de venta al pú
blico de la carne congelada de 

vacuno de importación.
Por resolución de la Comisa" 

ría General de Abastecimientos 
y Transportes, a partir del día 
10 del mes en curso, los precios 
máximos de venta al público de 
la carne congelada de ganado 
vacuno procedente de asignacio
nes efectudas por dicho Orga
nismo, serán los siguientes:

1. a clase, sin hueso, 99 pese' 
tas kilo-

2. a clase, sin hueso, 60 ptas- 
3a clase, sin hueso, 32 ptas- 
Clasificación.-Se considerarán

carnes de primera clase, las de 
solomillo, l o m o, tapa, cadera, 
contra, babilla, espalda, aguja

Se hallan clasificadas como de 
y redondel de contra.
segunda clase, las de bajada de 
pecho, magr0 de morrillo, bra
zuelo, morcillo y llana.

La tercera clase está forma
da por l:as de pescuezo, falda, 
rabo y pechp-

Todas ellas limpias en abso
luto de hueso y sebo-

Venta—La venta de la ex
presada carne congelada de va
cuno, únicamente podrá realizar
se en aquellos municipios previa
mente autorizados por esta De
legación Provincial y a virtud 
de asignaciones concedidas a ios 
respectivos Ayuntamientos. 
.Sanciones— Las infracciones 
que se cometan serán objeto del 
procedimiento que corresponda, 
según la naturaleza de aquellas-

Burgos, 9 de junio de 1970. 
El Gobernador Civil, Federico 
arillo Figueroa Vázquez.

Suministro de harina de trigo , 
panificable a la población civil 

de la plaaa de soberanía de
MeliUa.

J El próxim0 día 19 del co

rriente, y en la Sala de Juntas 
de la Comisaría Ge n e r a 1 de 
Abastecimiestos y Transportes, 
se celebrará un concurso para el 
suministro de harina de trigo pa' 
nificable a la población civil de 
la plaza de soberanía de Meli" 
11a.

En' el tablón de anuncios de 
esta Delegados Provincial de 
Abastecimientos, calle Miran
da, número 5"2-°, se encuentra 
expuesto el pliego de condicio
nes de todo orden para poder 
optar al mismo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 6 de junio de 1970- 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo-Figueroa y Vázquez-

PROVINCIAL
Anuncio de Concurso

Necesitando la Diputación 
Provincial, adquirir el mobilia
rio y artículos que se precisan 
para la Residencia Estudio para 
las Excavaciones de la Ciudad 
Romana “Clunia Sulpicia”, de 
Peñaiíba de Castro (Burgos), 
propiedad déla Corporación 
Provincial, y contando con su
ficiente consignación en el presu
puesto extraordinario núm- 32, 
se anuncia Concurso p ú b 1 ico, 
con arreglo a las siguientes con
diciones fundamentales, que se 
publican, conforme a lo dispues
to en el artículo 25 del Regla
mento de Contrata c i ó n de las 
Corporaciones Locales-

Objeto d e 1 Concurso.— Se 
trata de adquirir los muebles y 
artículos que se presisan para la 
Residencia Estudio “Clunia 
Sullpicia”.

Los artículos objeto del Con
curso se hallan detallados am
pliamente en ei pliego de condi
ciones Económicas-administrati- 
vas, que se encuentran a dispo
sición de los interesados e n el 
Negociado d e Subastas d e la 
Diputación-

Tipo ¿e licitación.—El tipo 
de licitación que se fija para to

dos los artículos que componen 
ql Concurso, es el siguiente:

330-248 pesetas a la baja-
Fianza provisional y definiti

va—Para tomar parte en el 
Concurso, será preciso consignar 
en la Caja de Fondos Provincia
les de la Diputación o en la Ca
ja Geperai d e Depósitos 0 en 
cualquiera de sus Sucursales, la 
fianza provisional por la canti
dad de 9-908 pesetas.

La fianza definitiva ascende
rá al 6 por 100, con arreglo a$ 
artículo 82 del citado Regla
mento, al cual sq estará en lo 
previsto en estas condiciones, es
te 6 por 100, el valor de la ad
judicación de los artículos ad
quiridos.

Proposiciones---- Cada ofer
tante acudirá al Concurso pre
sentando proposición para todo 
el material, con precios unitarios 
y detalles de las características! 
que constituyen el Concurso; en 
eí que figurará un solo sobre, 
con 1‘a siguiente inscripción “Pro
puesta para tomar parte en el 
Concurso para la adquisición de 
mobiliario y artículos, con desti
no a la Residencia Estudio para 
las Excavaciones de la ciudad 
Romana “Clunia Sulpicia” de 
Peñaiba de Castro (Burgos)”.

Reintegros.—El reintegro de 
la proposición económica, será 
una póliza del Estado de 6 pe
setas, timbre provincial de 5 pe
setas, y póliza de la Mutualidad 
de 25 pesetas-

Serán desestimados y no teni
dos por presentados los pilegos 
que vayan sin reintegro o de
fectuosamente reintegrados.

Documentación que deberán 
presentar— En eli sobre único 
indicado anteriormente, se pre
sentarán los siguientes documen
tos:

a) Oferta económica, según 
modelo que se inserta al final, 
con las cantidades cubiertas en 
letra y número, en forma clara 
y sin reparos, ni enmiendas (di
cha proposición será incluida ert 
un sobre que diga, oferta eco
nómica, que será cerrado y lue
go se unirá en el sobre único que
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contiene U documentación soli" 
citada para el Concurso).

b) Resguardo acreditativo 
de haber constituido la fianza 
provisional-

c) Declaración jurada del 
íicitador o del Apoderado en su 
caso, en que bajo su responsa
bilidad, hagan constar no ha
llarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad señala dos en 
¡os artículos 4.° y 5-° del Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

d) Documento Nacional de 
Identidad del Iicitador o repre
sentante.

e) Carnet de Empresa-
f) En caso de. que exista rex , 

presentación, deberá acompañar' i 
se el poder Notarial correspon- ; 
diente, debidamente bastantea" ! 
do por el señor Secretario de la 
Corporación, en conce p t o de 
Letrado, y en su defecto por el 
Oficial Mayor Letrado de la 
Diputación, o por el Abogado 
que se designe, perteneciente 
también a 1 a Diputación, este 
poder si estuviese realizado en 
Notaría no perteneciente al Dis
trito Notarial de Burgos, deberá 
estar ¡legalizado-

L a documentación reseñada 
bajo las letras d, y e), podrán 
presentarse en original 0 foto
copia-

Plazo de entrega de los ar
tículos- — El adjudicatario se 
compromete a tener los muebles 
y artículos en la Residencia Es
tudio “Clunia Sulpicia”, en el 
plaz0 de un mes a partir de la 
adjudicación definitiva, en ple
nas condiciones de f u n c i o na- 
miento, siendo de su cuenta los 
gastos d= inserción y accesorios 
que sean necesarios, y cuantos 
dimanen del Concurso-

Plazo de garantía—Será co
mo mínimo de un año a partir 
de la recepción.

Pago del material—Se efec
tuará al adjudicatario en el pía- 
Zq dé un mes a partir de ¡a re
cepción de los rateriales en per
fectas condiciones de funciona
miento- ' 

Plazo de Presentación—El > 
plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente há
bil, a contar desde *a publica
ción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia-

La duración del plazo de pre
sentación de proposiciones, será 
de 20 días hábiles, contados a 
partir del siguiente también há
bil, de la publicación del anun
cio del Concurso, en el citado 
“Boletín Oficial" de la provin
cia, debiendo ser presentadas en 
e¡j Negociado de Subastas, du
rante las horas de ocho y media 
y catorce y media.

Apertura de pliegos—El ac
to de apertura de plicas, tendrá 
lugar en el Salón de sesiones del 
Palacio Provincial, el pri m e r 
día hábil siguiente a ¡a termina
ción del plaz0 de presentación 
de proposiciones, a las doce ho
ras-

Modelo dé proposición
D mayor de edad, 

de profesión ...... de estado 
, domiciliado en , 

vecino de  provincia de 
, actuando en nombre 

propio (° en re presentación que 
se acredita de ), cono
ciendo el pliego de condiciones 
que rigen en el Concurso para 
la adquisición de mobiliario y 
artículos con destino a la Resi
dencia Estudio para las Excava
ciones de la Ciudad Romana 
•Clunia Sulpicia”, de Peñalba 
de Castro (Burgos), y publica
do en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, núm. . . del día . . . 
de ¡de 1970, acepta ín
tegras las cláusulas del referido 
Piieg0 de condiciones, y ofrece 
suministrar el mobiliario y ar
tículos solicitados en la canti
dad global de  en 
lletía y número (indicará clara
mente el precio total de los ar
tículos solicitados y el: unitario 
de cada uno de ellos).

También se compro meten 
cumplir las obligaciones 'legales 

j que para la venta de los citados 
i artículos están establecidas y a 

responder de su perfecto funcio

namiento durante los plazos que 
se indican, sin cobro adicional 
alguno-

(Lugar, fecha y firma del licr 
tador o apoderado)-

Burgos, 12 de junio de 1970. 
El Presidente, Pedro Carazo 
Carnicero— El Secretario. Je
sús Martínez González-

2.764—989,00

Delegación De Hacienda
El Ministerio d e Hacienda 

h a dictado i a siguiente Orden 
ministerial, con fecha 27 de 
abril de 1970.

Vista la propuesta de la Co
misión Mixta designada para 
elaborar las condiciones a regir 
en el Convenio que se indica, 
este Ministerio, en uso de -as ía- 
cutades que le otorgan la Ley 
de 28 de diciembre de 1963 y 
la Orden d e 3 de may o de 

: 1966, ha tenido a bien disponer
■ lo siguiente:

Primero- — Se apr u e b a el 
Convenio fiscal de ámbito pro
vincial c o n 1 a Agrupación de 
de Bazares - Souvenirs de Bur
gos, para exacción del Impuesto 
de Lujo, por las actividades de 
venta al por menor de artículos 
típicos para efi turismo y simila
res, comprendidos en el artículo 
25, apartados a, b, y g, durante 
el año 1970, con la mención: 
BU-4.

Segundo- — Quedan sujetos 
al Convenio los contribuyentes 
que fiuguran en la relación de
finitiva aprobada p o r la Comi
sión Mixta en su propuesta-

Tercero. — Son objeto del 
Convenio los hechos imponibles 
dimanantes de las actividades 
expresadas, que pasan a deta- 

- liarse:
Hechos imponibles—Tráfico

■ de Empresas.
' Venta al por menor: artículo, 
! 25-a, y b; base, 202 000; tipo, 
I 20 por 100; cuota, 40-400 ¡pías- 
j Venta á| por menor: Artícu' 
¡ lo, 25¡-ig; base, 680.000; tipo, 
¡ 22 por 100; cuota, 149.600.
1 Total, 190.000 pesetas.
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Cuarto.—La cuota global a 
satisfacer por e 1 conjunto de 
contribuyentes acogidos al Con
venio y por razón de los hechos 
imponibles convenidos, se fija en 
190.000 pesetas-

Quinto.—Las reglas de dis
tribución de la cuota global pa
ra determinar la individual de 
cada contribuyente, serán las 
que siguen:

Indices de venta, estimadas, 
a razón de un punto por cada 
10-000 pesetas de Ls ventas es
timadas a cada contribuyente-

Sexto.—El pago de las cuo
tas individuales se efectuará en 
,dos plazos, con vencimientos en 
20 de junio y 20 de noviembre 
de 1970, teniéndose en cuenta 
lo dispuesto en la norma duodé
cima de esta O- M., en la for
ma prevista en el artículo 18, 
apartado 2), párrafo A" de la 
Orden ministerial de 3 de mayo 
de 1966-

Séptimo—La aprobación del 
Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tri
butarias por actividades, hechos 
imponibles y oeríodos nc conve
nidos, ni de las de carácter tor- 
mal documental, contable o de 
otro orden que sean preceptivas, 
salv0 las de presentación de de
claraciones ' liquidaciones por 
los hechos imponibles objeto de 
Convenio-

Octavo—En la documenta
ción a expedir o conservar, se
gún las normas reguladoras del 
Impuesto, se hará constar, nece
sariamente, la mención del Con
venio.

Noveno. — La tributación 
aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigen
cia del Conv e n i o, el procedi
miento para sustanciar las recla
maciones, la redistribuc i ó’n de 
las cuotas individuales anuladas 
o minoradas, cuando el importe 
exceda del 2 por 100 de la 
cuota total, y las normas y ga" 
lantías para la ejecución y efec
tos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines dispone la 
Urden de 3 de mayo de 1966-

Décimo. — Los componen

tes de la Comisión Ejecutiva de 
este Convenio tendrán, para el 
cumplimiento de su misión, los 
derechos y deberes que determi
nan el artículo 99 de la I ey Ge
neral Tributaria de 28 de dii 
cieinbre d e 1963 y e 1 artículo 
14, apartado 1), párrafo A), 
B), C) y D) de la Orden mi
nisterial de 3 de mayo de 1966-

Undécimo- — Si la notifica
ción de cualquiera de los plazos 
establecidos en la norma sexta 
de esta O- M- no nermitiera a 
ios contribuyentes disponer ctei 
plazo general señalado en el nú
mero 2 del artículo 20 del vi
gente Reglamento General de 
Recaudación, se respetará siem
pre este plazo general.

Disposición final.— En todo 
lo no regulado expresamente en 
la presente, se estará a lo que 
dispone la Orden de 3 de mayo 
de 1966.

Lo que dig0 » V. I para su 
conocimiento y efectos-

Dios guarde a V I. muchos 
años.

Madrid, 27 de abril de 1970- 
P- D-, El Director General de 
Impuestos Indirectos, (ilegible)- ’-

Burgos, 19 de mayo de 1970. 
El Delegado de Hacienda . 
María Laborda.

Igual anuncio se hace respec
to del convenio siguiente:

Agrupación de Joyeros. Pla
teros, Relojeros y similares de 
Burgos, para exacción del Im
puesto de Lujo, por las activida
des de venta al. por menor de 
artículos comprend idos en los 
apartados A, a) y c) del artícu
lo 22 del texto refundido del 
Impuesto sobre el Lujo, como 
actividad principal y los com
prendidos en los apartados a) y 
b) del art. 25 A), como com
plementaria, siempre que no ex
ceda del 20 por 100 de los to
tales, dürante d año 1970, con 
la mención BUL

Hechos imponibles.— Venta 
menor de joyería: Articulo, 22- 
a; base, 14-000-000; tipo, 22 
por 100, cuota, 3.080-000 pías-

Venta menor de relojería:

5

Art- 22-c; base, 7.5OO.OOO; ti' 
po 7 por 100; cuota, 525.000-

Venta menor de artículos re
galo: Artículo, 25-a; base, tri
butaria, 595-000; tipo, 20 por 
100; cuota, 119-000-

Venta menor de artículos re
galo: Artículo, 25-b; base tri
butaria, 800.000; tipo, 22 por 
100; cuota, 176.000.

i Total, 3-900-000 pesetas.
Reglas de distribución: L°- 

Indice básico- Volumen de ven
tas sujetas, que se valoran, a ra
zón de un punto por cada diez 

■ mil pesetas de las ventas estima
das.' Indice corrector- Por venta 
de relojería ordinaria- Se apli
cará dividiendo por 3 la parte 
proporcional del índice básico 
de venta que se estime corres' 

' ponde a las ventas de la reloje
ría gravada al 7 por 100-

Providencias Indicíales
Burgos

Don José Luis Olías Grida, Ma
gistrado, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de Burgos y su demarcación,
Por el presente hago saben 

que en el expediente de dominio 
sobre reanudación de tracto su
cesivo interrumpido de la finca 
que a continuación se expresa, 
seguido en este Juzgado, con el 
número 125 de 1970, a instancia 
del Procurador don Francisco 
Javier Prieto Sáez, en nombre y 
representación de don Miguel 
Hurtado Martínez, por si y como 
representante legal de su esposa 
doña Marciana Delgado Marín, 
y cuya finca es la siguiente:

La vivienda del piso 3.°, mano 
izquierda, subiendo por la esca
lera de la casa, número 23, de la 
calle Subida al Cerro de San Mi
guel, que ocupa una superficie 
aproximada de 50 metros cua
drados, consta de tres dormito
rios, cocina, con despensa y WC 
y mirando desde ella hacia la 
calle, al frente con dicha calle, 
por la derecha con la casa, nú-
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mero 21 de la misma, propiedad 
de don José Basolo y otros, por 
la izquierda, con la vivienda de 
la mano derecha y por la espal
da, con el patio al que tiene de
recho de luces y vistas.

Dicha vivienda la adquirió el 
solitante por escritura pública de 
compra-venta, otorgada en Bur
gos, el 17 de mayo de 1951, ante 
el Notario don Felicísimo Rodrí
guez Estalof.

Y por la presente se cita a las 
personas ignoradas a quienes 
pudiera perjudicar la inscripción 
solicitada, asi como a los here
deros de doña Elisa García Sal
ces, que son desconocidos, y co
mo propietario de la finca colin
dante que es el piso 4.°, izquier
da, de dicha casa, para que en 
el término de diez días, a partir 
del siguiente de la publicación 
de los edictos puedan compare
cer ante este Juzgado, para ale
gar lo que a su derecho convi
niere.

Dado en Burgos, a ocho de 
mayo de mil novecientos seten
ta.—El Juez, José Luis Grinda.-— 
El Secretario, Damián Pascual.

2.646.-311,00

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido,
Hago saber: Que en resolu

ción dictada con esta fecha en 
autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado a instancia 
de don José Fidalgo Viejo, de 
Portugalete, contra don Bernardo 
Alonso Andrés, de Burgos, sobre 
reclamación d e cantidad, h e 
acordado anunciar la venta en 
pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días, con 
rebaja del 25 por 100 del avalúo, 
de la mitad indivisa de los si
guientes bienes inmuebles, em
bargados en dicho procedimien
to como de la propiedad del de
mandado.

l.° Local de planta sótano, 
número uno de la parcelación, 
de la casa en esta ciudad y su 
calle de Fernán González, seña
lada con los números veintiuno 
y veintitrés, que tiene acceso a 
través de escalera, hasta el nivel 
de la calle de la Llana de Afuera, 
teniendo una construcción con 
materiales adecuados a una nor
mal utilización para locales de 
análogas circunstancias. Tiene 
una superficie d e doscientos , 
veintisiete metros y noventa de
címetros cuadrados, y linda al 
Sur o frente, con el patio de la 
casa, número tres de la calle de 
la Llana de Afuera, propiedad 
de los herederos de don Mateo 
de la Morena, y casa núm. cinco 
de la Llana de Afuera, al Este o 
derecha entrando, con subsuelo 
de la casa número diecinueve 
de la calle de Fernán González, 
al Oeste o izquierda, con patio 
de los herederos de don D. Juan 
Gil Delgado y por el Norte o es
palda, con subsuelo de la calle 
de Fernán González. A efectos 
de cargos de beneficios de los 
elementos comunes, se asigna a 
este local, una participación del 
ocho con sesenta por ciento del j 
total valor del edificio de que 
forma parte.

Tasada esta finca en 683.880 ■ 
pesetas. Corresponde la mitad de

I la misma, cuya subasta se anun
cia, la suma de 341.940 pesetas.

2.° Local de la planta de se- 
misótano, número dos de la par
celación, de la casa de esta ciu
dad y en su calle de Fernán 
González, señalada con los nú
meros veintiuno y veintitrés, que 
tiene acceso, descendiendo des
de la primera meseta de la esca
lera, existente al fondo del por
tal de tal casa. Tiene una super
ficie de doscientos veintisiete 
metros y noventa y seis decíme
tros cuadrados, y linda al Sur o 
frente, con el patio de la casa, 
número tres de la calle de la 
Llana de Afuera, propiedad de

los herederos de don Mateo de- 
la Morena y casa número cinco 
de la Llana de Afuera, al Este o 
derecha entrando, con subsuelo 
de la casa número diecinueve 
de la calle de Fernán González, 
al Oeste o izquierda con patio 
de los herederos de don Juan Gil 
Delgado y por el Norte o espal
da, con subsuelo de la calle de 
Fernán González. A efectos de 
cargos y beneficios de los ele
mentas comunes, asigna a este 
local una cuota de participación 
del trece con treinta por ciento 

; del total valor del edificio de 
que forma parte.

í Tasada esta finca en 1.139.800 
pesetas. Corresponde a la mitad 

j de la misma, cuya subasta se 
i anuncia, la cantidad de 569.900 
i pesetas.
} 3.° Local letra A de la planta
i baja, número tres, de la parcela- 
< ción, de la casa de esta ciudad 
í y su calle de Fernán González, 

señalada con el número vein
tiuno y veintitrés, que es el si
tuado a la izquierda del portal 
según se entra en este y tiene 
una superficie de ochenta y cin
co metros cuadrados. Sus linde
ros son: al frente con la calle de 
Fernán González, por la derecha 
entrando, con el hueco del por
tal y escalera, por la izquierda, 
con la casa, número diecinueve, 
de la misma calle, y por la es
palda con patio, al que toma lu
ces y vistas. A efectos de cargos 
y beneficios de los elementos 
comunes, asigna a este local una 
cuota de participación del cinco 
con treinta por ciento del total 
valor del edificio de que forma 
parte.

Tasada esta finca en 850.000 
pesetas. Corresponde a la mitad 
de la misma, cuya subasta se 
anuncia, la suma de 425.000 pe
setas.

Para el remate se ha señalado 
las once horas del día nueve de 
julio próximo, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, previniendo
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vfl los licitadores. Que, para tomar 
parte en la subasta deberán con
signar previamente en Secretaría 
del Juzgado, el diez por ciento 
del precio que se anuncia esta 
segunda subasta, que no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho 
precio, que representa la mitad 
de la tasación, que las fincas se 
hallan inscritas por mitad y pro
indiviso, en el Registro de la 
Propiedad, a nombre del deman
dante y demandado, y de sus 
esposas, que se anuncia la subas
ta de la mitad proindivio que en 
referidos bienes corresponde al ; 
demandado, que el remate podrá i 
hacerse a calidad de ceder a ter- | 
cero, que las cargas y grávame- I 
nes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, enten- ' 
diéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, 1 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, que no han 
sido suplidos previamente los 
títulos de propiedad de las fincas- 
y que la certificación de cargas 
expedida por el ReSistro de la 
Propiedad de Burgos, obra unida 
al procedimiento, donde puede 
ser examinada.

Dado en Burgos, a cinco de 
junio de mil novecientos setenta. 
El Juez, José María Azpeurrutia. 
El Secretario, (ilegible).

2.778.-902,00

Anuncios Oficiales
MBm roiKIM, H üiittts

Acordado por la Superioridad 
la práctica del deslinde del mon
te, número 9 del Catálogo de los 
de Utilidad Pública de los de 
esta provincia, denominado «Ca
sa Olalla», de la pertenencia del 
Ayuntamiento de Cerratón de 
Juarros, esta Jefatura en uso de 
o dispuesto en el artículo 90 del 
Reglamento de Montes, de 22 de

febrero de 1962, ha acordado se
ñalar la fecha de 7 de julio de 
1970, a las 10 horas de su maña
na, para el comienzo de las ope
raciones de amojonamiento pro
visional de aquellas partes de los 
linderos exteriores e interiores, 
sobre los que atendiendo al ac
tual estado posesorio, se tengan 
elementos de juicio que permi
tan su fijación.

Las operaciones serán efectua
das por el Ingeniero de Montes, 
don Antonio Cuevas Gómez, 
dando comienzo las mismas en 
el mojón tres términos, donde 
confluyen los términos de Villa- 
franca Montes de Oca, Cerratón 
de Juarros y anejo Turrientes, 
estando situado en este punto el 
mojón, número 70 del monte, 
número 62, del C. U. P. denomi
nado «La Pedraja», de Villafran- 
ca Montes de Oca y 12 más.

Podrán asistir cuantos se crean 
interesados, lo que se hace pú
blico para general conocimiento.

Burgos, 25 de mayo de 1970.
■ El Ingeniero Jefe, Antonio Ar- 
; joña.

| AYUNTAMIENTO 1ÍE BURGOS
Por D. Guillermo Ruiz Re- 

¡ nedo, se ha solicitado dei Ex
celentísimo A y u n taimente li
cencia para apertura de estable- 

i cimiento destinado a pescadería 
¡ en ¡a calle San Esteban, núme- 
i ro 35, bajo.

Para dar cumplimiento a lo 
i dispuesto en el apartado a) del 
( número dos del art- 30 del vi" 

gente Reglamento de Industrias 
i y Actividades Molestas, Insalu" 
¡ bres, Nocivas y Peligrosas, se
■ abre información púb 1 i c a por 
I término de 10 días, a contar de

la fecha de la publicación de es" 
te anuncio en el B- O. de la pro- 

I vincia, para que quienes se con' 
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 

que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indica
do plazo-

Burgos, 25 de mayo de 1970- 
El Alcalde, P. D-, V- Sebas
tián-

2-743—167,00

Por don José María García 
Gutiérrez, se ha solicitado del 
Excmo- Ayuntamiento licencia 
para apertura d e un estableci
miento destinado a lavadero y 
almacenes de lanas, en la carre
tera de Logroño, núm. 18'22.

Para dar cumplimiento a ¡o 
dispuesto en el apartado a) del 
vigente Regíame n t o de indus
trias y actividades molestas, in
salubres, nocivas y peligrosas, 5e 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados 
de algún modo .por la actividad 
que se pretende establecer, pue
dan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Servicios de la Secre
taría General de este Ayunta- 
mente, donde podrá ser exami
nado durante ¡as horas de ofici
na en el indicado plazo.

Burgos, 25 de mayo de 1970- 
El Alcaide, P- D., V- Sebas
tián. 2-727—174,00

Por don Marcelino Bravo 
Manzanedo, se ha solicitado del 
Excmo. Ayuntamiento licencia 
para apertura de un estableci
miento destinado a restauración 
transformación de muebles en la 
talle Mayor (Divino Valles), 
núm. 11, bajo.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) de$
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número dos del art- 30 del vi' ! 
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
término de 10 días, a contar de 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en el B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo- 
do'por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti' 
mén pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indica" j 
do plazo-

Burgos, 25 de mayo de 1970- ■ 
El Alcalde, P- D-, V- Sebas
tián- 2.750—173,00

Ayuntamiento de Briviesca
A los efectos de lo dispuesto 

en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público que, don Domin
go Izquierdo Palomero, ha soli
citado licencia para apertura de 
un taller mecánico para repara
ción de la electricidad de los au
tomóviles, a instalar en la planta 
baja de la casa núm. 28 de la 
calle San Roque, de esta ciu
dad, en don-de se instalará diver
sa maquinaria con una potencia 
aproximada de 1 C.V-

Lo que se hace público, a fin 
de que en plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el B- O- de la provin
cia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes.

Briviesca, 2 de junio 1970. 
Eí Alcalde, Julián González 
Amigo-

2-830—116,00

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4 de

agosto de 1952, en relación con = 
el artículo 790, párrafo 2.° de ’ 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), quedan ex
puestas al público durante el 
plazo de 15 días hábiles, las 
¡cuentas municipales siguientes:

La Cuenta general del pre
supuesto municipal ordinario del 
año 1969-

La cuenta de administración 
del patrimonio municipal d e 1 
mismo año-

juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estable
cidas para la aprobación defini
tiva de dichos textos legales-

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Medina de Pomar, 5 de ju? 
nio de 1970—-El Alcalde, (ile
gible)-
* •»> * ■*»
Ayuntamiento de Quintana- 

dueñas
La cuenta de valores inde

pendientes y auxiliares de] misr 
m<> año-

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportuno, personas natu
rales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definiti
va de dichos textos legales-

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Quintanar de -a Sierra, 26 
de mayo de 1970—El Alcal
de, Nicolás Montero-

Igual anuncio hace el Alcal
de de Torre,galindo.
*^ * ^* ^ * *<» ^«» * 
t Ayuntamiento de Medina de

Pomar
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2-° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración dél Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1969, quedan expuestas al pú
blico para oir reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación- 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 

Este Ayuntami e n t o de mi 
presidencia ha tomado el* 1 acuer
do de constituir su término mu- 
nicipa- en acot a d o de caza, 
acuerdo que se somete a infor
mación pública para que por 
cuantas personas en ello se crean 
interésalas, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen perti- 

! nenies durante el plazo de ocho 
días hábiles, a partir de la fe
cha de su pub-icación, debiendo 

¡ ser las mismas formuladas por 
escrito y dirigidas a este Ayun- 

I tamiento-

Junta vecinal de Robredo 
Temifio

i
Acotado aprovechamiento 

caza toda especie, término de 
i Robredo Temifio, a don Juan 

María Azcu-e, Vidarrauzaga, 
; vecino de Algorta (Vizcaya), 

se hace público a los efectos per
tinentes y quien en justa y legal 
reclamación proceda, lo haga, 
ante la Alcaldía-

i Robredo Temiño, 27 de ma- 
' yo de 1970.—El Alcalde, (¡le

gible) •-
•I 2.612.

9-15- 
i ____________2_______ 

Imprenta Provincial

¡ Quintanadueñas, 18 de mayo 
de 1970—El Alcalde, Rafael 
Martínez.

¡ Anuncios Particulares


